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Se aprueba el acta de la sesion anterior.
Cuenta.-Se da lectura al informe de la 
Comision de Tabla i queda fijada la pro
puesta como la tabla para las sesiones or
dinarias de la Cámara.-El señor Hocuant 
pregunta qué tramitacion se ha dado a los 
antecedentes relacionados con las eleccio
nes complementarias de Antoragasta, '1'11,1-
tal i Tocopilla.-Contesta el señor Presi
dente i sobre el mismo asunto usa de la 
palabra el señor Veas, quien hace indicacion 
para que Ee trate ele este asunto en la se
sion del viérnes próximo, con o sin infor
me do Comision.-Queda para segunda 
discusion esta indicacion, a pedido elel se
ñor Correa Bravo.-El señor Correa Bravo 
solicita algunos antecedentes relacionados 
con el proyecto qtie aprueba el contrato 
celebrado con don 1\Ianuel Ossa para la 
cúnstruccion del ferrocarril de Osorno a 
Puerto Montt.-Ccmtesta el señor Ministro 
de Obras públicas.-A indicacioD del señor 
RiVEra don Guillermo se acuerda pasar a 
las comisiones de Gobierno i Hacienda 
unidas el proyecto \>ob1 e tnmslormacion de 
Valparaiso.-El señor Urzúa formula ob
servaciones sobre los propósitos del Go· 
bierno con relacion al establecimiento de 
nuevas cajas dA ahorro.-Contesta el señor 
Ministro de Hacienda i sobre el mismo 
asunto USl:'.n de la palabra los señores Iz
quierdo don Luis i Alessandri.-El señor? 
Urzúa formula observaciones sobre un de-/ 
creto por el cual se retiene al soñor don 
V alentin Letelier el empleo de fiscal del 
Tribunal de Cuentas, miéntras desempeiía 
el cargo de reGtor de la Uníversidad.d~C'on
t.fI~bi, el¡:¡p,ilor Ministro (lp. 'ffaninndll..···~I¡:l 

mismo seíior Urzna haee observaciones so
bre la legalidad de L~s pagos hechos al es
prosado seÍlor Letelier, en forma do gratifi
caeiones como profesor uni\~ersitario du
rante la época en que ha desempJñado el 
emploo ae fiscRJ del Tribunal de Cuentas. 
-Contesta el s()ñor l\linistro de Hacienda. 
-El mismo señor Urzúa pregunta al selior 
Ministro de Obras rúblicas si es efectivo 
que se ha dictado nn decreto por el cual 
se retiene al sellor Ministro do Hacienda 
el cargo de interventor fiscal (1(1 la B~mpre
Sil, C~onstrnctora dol ferrocarril trasandino 
por U spallata i solicita todos 1013 antece
dfjntes relativos al ejercicio ele este cargo. 
-Contesta el señor MiniNtro de Hacienda 
í sobre 91 mismo asunto usa, de la palabra 
01 serior Izquierc10 don Luis.-El señor 
Arellano pide al s()ñor Ministro del Inte
rior que eoneeda ansilios para combatir la 
viruela en la comuna de Curanipe.-Con
testa el señor Ministro del Interior i sobre 
el mismo asunto usa ele la palabra el seüor 
Pinto Agüero.-El seüor Ovalle rectifica 
algunas afirmaciones hccha3 en la prensa 
por el ex-Director de los Fel'roearriles, clon 
Darío Zaüartu, relativas a las concesiones 
ele carros el, particulares pam el trasporte de 
carga.-El señor h(luim'do don Luis reco
mienda a la Comision de Hacienda el pron
to despacho de un proyecto qne reforma la 
leí de 1884, sobre fOrlnacion i diseusion de 
los presupuestos.-Cont0sta el seño~' Hivera 
don Guillermo.-Se reintegran varias co
misiones permanentes.-El soñor Alessan
dri solicita los anh'C'(,flenb's n'lativos a la 
Hllspension o trasbcion el .. l comandante 
Yillan-eal.-Sc dije, consojero ele }jjstado 
al serlo!" don Hninwncln Ln.ITajn Cnv;1.rn'l
hin.R. 
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j Znfmrttl, Enríque Culto, de Hacinnda' 
IJOC [)~LEXT()S I e/ - }" , d (' . 1\1 . I Lú;: 'm·tI t, "u:dot", ,() :xuerra 1 'anna, 

• • ' , ' 'L' , i In "CJÍOh~ lüini:;tros de Industria i Ohras 
1\f ~n~~Je delPl'ul:udcnto uo l~l HupuullCi! con! dd lntm'ior, de Hela- Públicas i el Secreta

que JmCl~ ;1n proyeeto de lo pt1r~t declarar; eiones Estl:riores i rio. 
que la 1m numero 1,820, de R de lebrero del I 
presentA año Jla derogado los Ul'tícu\)S 0.° i~ --
6.° de la leí número 1,527, de 2+ do ,mero del So leyeron i fneron aprobadas las actas de 
1902. >1aN Resiones 50. 51 i 52 ordinarias ce1ebradas 

Oficio del juoz letrado uu Towpilla con qnden 31 de agosto i 1.0 de setiembre próximo 
remite un reclamo de nu 1 ¡ibd ciD lnN c]l\ccio- > pasado. 
nt1s complementarias vcrificadas eH c>;e de- > 
partamento. ~ Se dió cuenta: 

~olicitud partic.ular, ~ 1.'/' De ¡;inco mensajes de S. E. el Presi-
,', , .. I dente de la Bepública: -

Se ley o 1 fue aprobada el acta 8¡g¡¡ZC1~tC: (. \1' 1 . 1 O . 
" ~ ',ll (1 prImero con voca a ongrflso a SC51O-

"Sesion l.a e~trnor.dinarin ('11 } 2 clr> o('tllb~e Il~:N estmo:>dinarias a c?nta;:' .desde el mismo 
de 1906. -PrcsldcnCHl del E;(·ñor OJTcgo.-Se I d la, sometlendo a su dehberaclOn los proyectos 
abrió ti las B hs. 45 ms. P. 1\L, j asishcron Jos 1 q llP en el propio mensaje se enumeran. 
señores: > ~c mandó tr'ner prespnte. 

~ 1'~n el spgunllo comunica que con fecha 18 
Alemany, Jullo Izquienlo Y úr~as, y > ,le setiembre último ¡Ja nombrado Ministros 
Alessan dri, Artnl'o he¡ l1i(']'(10, LlljS ~ de !':sta(lO en los departamentos del Interior, 
Arellano, ILoberto Lr'.on Siha, ~;<tillll(:l ~ Uclaciones. l'~stcrior(,:-l, Oulto i Coloniz;acion, 
AstOl'quiza, Octavio Leh·lj"T, J'\niktl ! :1\stit:ia (1 lnsL:.'accion Pública, Hacienda, Gue-
Bambaeh, SamuelLíbano, Pl'iuliti vo ~ rra i :Marina tl Industria i Obras Públicas a los 
Banas E., Alfredo Lorca P., Hnfaul ~S()ñOl'OB don .J:wicl' A.F'igueroa, don Santiago 
Besa, José Victor Lvon p" Arturo > Alc1unüte Bascuñan, don Enrique A. Hodrí-
Campillo, Luis K l\f~)cks, l/obm to b. > gnt:z, dOl1 l~aimnndo del Hjo, don Belisari? 
Campino, Cárlos J\1onteHegro, Pt:droN. > Pmts Bello 1 don Edllardo Oharme, respectl-
Ooncha, Francisco .J. 1[ UlIOZ H., Yidd ? \'mnento. 
Concha, Juan E. Ossa i Ossa, Bias ~ Se mandó contestar i archivar. 
COl'balan :l\L, I~amon Oyallc', A brilh:un > COll el terCGro remite impresa la cuenta je-
Correa B., Agustin Ps;"üirn, GuiHol'IHO ~ Ileral. de las er:tradas i ~üstos fiscales corres-
Cox M., Hi(;ardo Pinto Agüero, G. I pOJJChuntes al ano de 1 nov. 
Cruz Díaz, Aníbal Pleiteado, F.' deP. > Se mandó a la Oomision Mista de Presu-
Dávila, Ponciano Puga Borne, Julio ! puestos. 
Díaz B., Joaquín Hichal'dF., Bnri(lne 1 eOIl los dos últimos inicia los siguientes 
Espejo, Daniel A. Hivas, Ramon proyectos de lei: . 
Echáurren, José F. I~ivera, Guillermo I Uno que autoriza al Presidente de la Repú-
Echavarría, Guillermo ltivera, Juan de Dios ~ blir,a para quo im-ierta e~ el curso del presente 
t:chenique, Gonzalo ltocuant, Enr:iqu(~ >aüo la sunm do ocho mil cuatrocientos pesos 
Echenique, J oaquin Rodríguez, Aníbal 11m pagar el sueldo del injeniero consultor de 
Edwards, Haul Rodriguez, Enrique A. obras hidráulicas de la Direccion Jeneral de la 
Encina, Franciseo A. Hosselot, Alejandro Armada, don Emilio De Vidts i la de seiscien-
Errázuriz, Benjami:n Ruiz Vallc:c1or, E. tos pesos.en pagar el sueldo del portero de la 
Espinosa J., Manuel Salas Lavaqui, l\L Oficina de Doiensa de la Costa i Obras Hidráu-
Eyzaguirro, Javier Sánchez;, Hoberto licas> 
Flores, 1\{arcial Sanfuonü's, Alberto ~ Se mandó a Oomision de Guerra i Marina. 
Frciro, Fernando Suftrez M.,~;c1nardo > 1 otro que autoriza la ejecueion do diversos 
García H., Enrique Su borcasnallx del H.,] . S trabajos ]Jara reparar los daños causados por el 
Gómez G., Agnstin Subl)rca:;waux P., A. ?tenmnoto (lellG de agosto último en la ciudad 
Guerra, .J orje TJrzúa, Dal'Ío > al) Yalparaiso, par<1 preca\'er a esta ciudad de 
Gutiérroz, ,1, Üamon V alelí "je8o 11., .J <lrjo ~ j nlln(laeioncs i para mejorar sus condiciones 
Huneeus, Alejandro "Yt'f\f->, Honil'dclu ) hijiúnicas, 
Hunecus, Antonio Vial Canillio, Daniel ~ Se mandó a Comision de Gobierno. 
Huneeus, Jorjo Villcga:,;, Enri(Jlle > 2.° De un oficio de S. E. el Presidente de la 
Irardt~aval, Alfrodo 7,afiartu, (¡fJl·los ~H8pÚ blioa en el gue af)W¡;¡' x'eciho del que se le 



SESlON DE 13 DE OCTUBRm 39 

~~~~~ 
DIputados senores Espmosa Jara, GutlOrn;z, (tados. 
Huneeus don Jorje, Letelier, Pinto Agüero, 7.° De un ofieio (Iel señor Ministro de Gue
Rivera don Guillermo i Subercaseaux Pérez ITa en el que COluunica gne por decreto de fe
para que concurran a formar la Honorable Co- cha 14 de setiembre último se ha designado 
mision Conservadora que funcionará cl1lrant,e al teniente-coronel de Ejt\rcito don Manuel 
el receso del Congreso hasta el in de mayo de Moare para quce preste sus servicios como 
1907. edecan dol Congreso Nacional. 

Se mandó al archivo. Se mandó contestar i archivar. ( 
3.° De cuatro oficios del señor Ministro del 8.0 De un oiieio del señor Ministro de In-

Interior: dustl'ia i Obras Públicas con el qúe devuelve 
En el primero, ele fecha 11 de se~iembre el mensaje relativo a b reorganizacion de los 

pdximo pasaelo, comunica que S. K el Presi- fel'l'ocal'l'ilcs del ;?::nado pl'(,f\entado en julio 
dente ele la República conCUl'l'irá el dia 18 c1p1 de 190:2 i la mocion (lo los seÜO!'es Bascnñan 
indicado mes al :Salon ele Honor (1(~1 Congreso Santa ::'I!nda i Snlas r .avar¡ni, de l(-¡ de juni,O 
Nacional con motivo de la traslUisioll del man- de 1 DO;l, :,;obre l'corgalliZ-;~1C:i()n elel Consejo ele 
do supremo de la República. di.dlO~ fm'l'ocarl'ile:,;, que el -:\Ii.nistol'io solicitó 

~e mandó al archivo. ele esta Cúmal'u para su consulta. 
En el segundo, ele igual f(wl¡a, invita a los Sc llIandó volver dichos proyectos a Comi-

miembros de la Cámara al '1'0 Dcum que se sion ele Oln"c1s P1'\blícas. 
celebró en la Iglesia Metropolitana el dia 18 ~):) Dl~ nn oficio del Honorable Senado en 
de setieml)re on accion de grncia:,; por la indü- el qnc comnnica (lUf: Oll ses ion do 29 de agos-
pendl'ncia de la República. to último ha dr\.signac1o g los señores don J. 

Se mandó al archivo. l~lía~ Balmacuda, don Ab(lon Cifuentes, don 
En el tercero, de fecha '2G del mismo mes in- Snrique Mac Iver, don Federico ])uga Borne, 

vita, igualmente, a los miembros de la Cámara don Yiconte Hoyes, doIÍ Juan Luis Sanfuen
a las exequias que se celebraron el dia 27 en tes i don José 'l'ocornal para que conCUrran a 
homenaje a la memoria del próct'r ele la inele- lormar la Honorable Comision Conservadora 
pendencia don J aan Grogorio ele Las I-leras. qne funcionará durante el receso del Congre-

Se mandó al archivo. so hasta el Bl 4-0 mayo de 1907. 
1 con el último remite una solicitn(l de la S,~ mandó contestar i archivar. 

Junta de Beneficencia deCoelemu en (1110 pide 10. De un oficio del 'Trilmnal ele Cuentas 
se autorice la espropiaeion de un terreno para en el (PlO ('omnnica qnn ha tomado razon, 
el ensanche del cenwnterio el" esa ciudarl. dcspuc:,; de ohjetarlo .por ('.stimarlo ileg,11, del 

Se mandó a Comision de Beneficencia. deereto slllJl'mnO número 1,l\~() bis, do fecha 
4.° De un oficio del señor J'llinístro de nela- ll~ de agosto próximo pasado, es pedido por el 

ciones Esteriores con el que remite los diver- Ministerio de nelaciones Esteriores, por el 
sos datos sobre el ramo de colonizacion solici- cual se ordena que la Tesorería Fiscal de 
tudos en la sesion de 25 de julio último por ~antiago entregue ele una sola vez al sub
el señor l{oelríguez elon Aníba1. Secretario del lVIínisterio indicacIo la cantidad 

Quedó a disposicion de los señores Dipu- de dos mil libras esterlinas o su equivalente 
tudos. en moneda de dieciocho peniques, para aten-

5.° De un oficio del señor Ministro do Jus- del' a gastos reservados del Departamento, e 
ticia con el que envia, en cumplimiento de lo imputa esta suma al ítem 153 de la partida 
dispuesto en el artículo 2. o de la lei núm. 1,853, 18 elel presupuesto vijente de l~elaciones Es
de 13 de febrero último, que aprobó (,1 Código teriores. 
de Procedimiento Penal, dos ejemplares ele la So mandó a Comision de Helaeiones Es-
edicion oficial de dicho Código firmados por teriores. 
S. E. el Presidente de la República i signados 11. De una nota de la Cámara de Dipu
con el seno de ese Ministerio, para que sean tados ele la provincia de 1\1endoza, ele la Re· 
depositados en la Secretaría de esta Cámara. pública Arjentina, fm ((un presenta a la Cá-

Se mandó contestar i archivar. mara su condoleneia por la catástrofb pro-
6.° De nn oficio del señor l\Enjstro de Tn8- (11H:ida por 01 tc:rremoto uel l() do agosto. 

truccion Públic:a con el que acompaña los an-¡ Hahiúnc10se contestarlo oportunamente esta 
tecedentes relacionados con la eonstnH:óol1 cOlllnnieaeioll, sn maml,') <ll'ehivarla. 
del edificio destinado al lieeo ([(-\ hOllllm::s dp, 1 '2. Do hts aetas (le la eleeelon eomplemen
Ango!' pedidos por Al Sf'ñoJ' Iran;¡zn:v3.1 Za~ ¡ bU'ia vmiüciL,Ja el ~() de agosto último en la 
ñartu; ('omUllH Oí' '1'.)<001)]11a dA] d"):mrt3.mp,nt.o .lel 
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mismo nombre, i en la enarta i quinta Beccion 
de la subdelegadon de Caracoles dd d:IJar
tamento de Antofagasta. 

Se mandó pasarlas a la Comision Perma
nente de Elecciones. 

13. De una comunicacion del selior Luis 
E. Hecabárren acerca de la misma eleccion 
complementaria. 

Se mandó agregar a sus antecedentes. 
14. De t,res mociones: 

Dos del señor Lean Silva: 

En la primera inicia un proyecto do lei por 
el cual se establece qUA miéntras la Cámai'a 
discute i aprueba definitivamente los divló?l'sOS 
proyectos de aumento de sueldos de emplea
dos públicos, que penden de su consideraeion, 
se acuerden provisoriamente estos aumentos 
en la forma en que han sido presentados i a 
contar desde el 1. 0 de enero del presente año, 
í cIue los empleados públicos ue l::t provincia 
de Valparaiso que no estén indllidos on los 
proyectos de aumento a que se refiere el ar
tículo anterior, reeibirún por una sola vez una 
gratificacion equivalente a tres meses de suel
do del que gozaban el l. o de agosto último. 

Se mandó a Oomision de Gobierno. 
1 en la otra propone que se df~claren libres 

de derechos de Aduana por el término de 
dos años, para la internacion por el puerto de 
Valparaiso, los materiales i artículos de cons
truccion que ~n el propio proyeeto se enu-
meran. ' 

Se mandó a Oomision de Hacienda. 
1 la última del señor Baquedano, en que 

inicia un proyecto de leí sob1'e creacion del 
departamento i del puerto mayor de Penco. 

Se mandó a Comision de Gobierno. 
15. De dos oficios, uno del primor alcalde 

de la Municipalidad de (¡aldera i el otro del 
primer alcalde de la Municipalidad de Lolol, 
con los que remiten· el presupuesto de entra
das i gastos de esas comunas para el año 
1907. 

Se mandó archivarlos. 
16. De tres solicitudes particulares: 

. Una de don Francisco Varela Oalzada, pre
SIdente del Olub Coquimbo establecido en la 
Serena, en que pide se le eonceda a ,dieha 
S?c~edad el permiso requerido por el Código 
OIVIl 'para .que pu~da conservar la posesion 
del blen raJZ que tIene adquirido. 

Se mandó a Comióon de Lejif'IacioJ1. 
Otra del ex-solch\.t:lo don JerÓllimo ::\Iolina, 

'en que pide se 10 l'eliubilite paní tn,;¡n;tm' su 
espediento de invaJidcz con arre~lQ. ,i lit leí de 
~2, da did.flmbtn dQ 1 foÍB1. 

Se mandó a Comision de Guerra. 
1 la última de doña Virjinia Urzúa, viuda 

del oficial de la guardia especial de la peni
tenciaría de esta ciudad don Manuel J esus 
Jirnénez, en que pide pension de gracia. 

Se mandó a Comision de Lejislacion i Jus
ticia. 

17. De un telegrama de varios delegados 
de los empleados públicos de Valparaiso en 
q lle piden a la Cámara que tenga a bien re
cabar de S. E. el Presidente de la Repúolica 
la inclusion, entre los asuntos de que puede 
ocuparse el Congreso en la actual lejislatura, 
dd proyecto presentado por los señores Larca 
don Perfecto i don Hafael, en que proponen 
que, se conceda a dichos empleados una grati
fic'1cion equivalente a seis meses del sueldo 
de que disfrutaban a la fecha del terremoto. 

Se mandó al archivo. 

F.n conformidad a lo dispuesto en ('] articu
lo 21 del Heglamento, se procedió, en segui
da a la eleccion de Presidente i de vice-Pre
sidentes de la Cámara. 

Se emitieron setenta i cinco cédulas i el 
resultado del escrutinio fué el siguiente: 

PARA PRESIDENTE 

Por el señor Orrego don Hafael. . . 40 votos 
Por el señor Gutiérrez don José 

Hamon ................. 31 " 
Por el señor Hichard don Enrique. . 1 " 
Por el señor Hivera don Guillermo. 1 " 
En blanco ................ . 2 

" 
Total. . . . . . . . . . . . . . . . . 7 f¡ votos 

PARA PRIMER VICE-PRESIDENTE 

Por el seriar Concha don Juan En-
rIque . . .. . . . . . . . . . . . . . . . 39 votos 

Por el señor Puga Borne don Julio. 32 " 
Por el señor Alessandri don Ar-

turo . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1 
" Por el señor Echenique don Gon-

zalo . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1 
" En blanco.. . . . . . . . . . . . . . . . 2 
" 

Total. . . . . . . . . . . . . . . . . 75 votos 

PARA SEGUNDO VICE-PREsIDEN'rE 

Por el señor EchavarrÍa don Gui-
llermo .. : , .'. . . • . . •. . . . . . 

Por el señor Viel don Osear .. : .. 
Por el señor Dávila don Ponciano .. 
En blanco. , .... , .. , . , ~ .. : 

39 votos 
133 " 

1 " 
2 " 

Tgt~l. • ; . ; . ; . . • ¡ • • • • • , 71') votéJ1' 

, 

__ ..t-a 
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Descontados los votos en blanco en vÍrtud 
de lo dispuesto en el artículo 108 del Re€,la
mento, se anunció que la mayoría absoluta 
sobre los sufrajios emitidos era treinta i siete 
en la e1eccion para cada uno de los cargos. 

:b;l señor Orrego (Presidente) declaró, en 
consecuencia, que quedaban elejidos: primer 
vice-Presidente, el señor don Juan Enrique 
Concha; segundo vice-Presidente, el señor don 
GuillermoE~havarría i Presidente Su Seño
ría. 

Los señores Concha don Juan Enrique i 
Echavarría phsaron a ocupar sus asientos en 
la Mesa Directiva. 

. Entrando a los incidentes de primera hora 
1 a pedido elel señor Huneeus don .10rje se 
mandó publicar como anexo del Boletin de 
Sesiones los documentos agregados al informe 
particular que presentó- Su Señoría en su ca
rácter de miembro de la Comision Parlamen
taria encargada de presenciar la eleccion de 
electores de Presidfmte de la República en la 
provincia de 'l'arapacá. 

Acerca de esta peticion usó, ademas, de la 
palabra el señor Puga Borne. 

A propuesta del señor Orrego (Presidente) 
se acordó celebrar las sesiones ordinarias que 
prescribe el artículo 42 del Heglamento los 
dias juéves, viérnes i sábaclo de cada semana 
dA tres i media a seis i media de la tarde. 

A propuesta del mismo señor Presidente 
se acordó igualmente hacer en la sesion de 
mañana sábado, a las cinco de la tarde, la 
eleccion de Consejero de Estado en reempla
zú del señor don Javier A. Figueroa, (lue ha 
sido nombrado Ministro del Interior. 

El señor Figneroa don Javier (Ministro del 
Interior) espuso el programa del nuevo Mi
nisterio; i se suscitó sobre este particular un 
debate en el que usaron de la palabra los se
ñores nivera don Guillermo, Besa, Ruiz Valle
dor, Concha don Francisco Javier, Suberca
seaux Pérez, rleiteado, Alessandri, Pinto 
Agüero, Irarrázaval Zañartu i Aldunate Bas
cuñan (Ministro de Relaciones Esteriores). 

El señor Barros E. llamó la atencion del 
señor Jlrfinistro de Instruccion Pública hácia 

pidió al señor Ministro que, si lo tiene a bien, 
se sirva presidir las sesiones del Consejo en 
que debe tratarse de este asunto. 

Por haber llegado la hora se levantó la se
sion a las seis i media de la tarde". 

Se dió cuenta: 
1.0 Del siguiente mensaje de S. E. el Pre

sidente de la República: 

cConciudadar.os de Senado i de la C,ímara 
de Diputados: 

La lei de sueldos de 1.0 de febrero de 1893 
no estaba en armonía con los diversos em
pleos que son necesarios para el servicio de 
los buques de guerra moderno" i no ofrecia 
niqgun alic,itnte a los especialistas d':) la Ar
mada, lo que habia llegado a hacer mui difícil 
la provision de estas plazas. 

Para remediar este inconveniente la lei nú
mero 1,527, de 24 de enero de 1902, dispuso 
en su artículo 5.° que los individuos que ob
tu vieren títulos de especialistas en cualquiera 
de los ramos proresionales que designara el 
Presidente de la Repúlica gozarian de un 
so bresueldo mensual, variable segun el nú
mero de especialidades de que estuvieren en 
posesion i seg'm: se encontrar'en o no embar
cados. 

La lei número 1,820, de 8 de febrero últi
mo, fijó sueldo diferente a los individuos de 
la Armada, segun fueran simples marineros o 
artilleros, torpedistas, señaleros, etc., haciendo 
innecesaria i aun perjudicial la vijencia de los 
premios que habia instituido la lei número 
1,527, ya citada. 

Sin embargo, como la lei número 1,820 no 
deroga espresamente el artículo 5.° de la, lei 
número 1,5~7 i como el mayor sueldo fijado 
a cada plaza de la marinería no es absoluta
mente inconciliable con los premios a los es
pecialistas se hace necesario que una lei dero
gue la recordada disposicion, por lo cual, oido 
el Consejo de Estado, i con un acuerdo para 
que podais tratarlo en el presente período de 
sesiones estraordinarias, tengo el honor de 
someter a vuestra deliberacion el siguiente 

PROYECTO DE I,El: 

la cuestion que se ha planteado en el Consejo "Artículo único.---Se declara que la lei nú
de Instruccion Pública a propósito de la soli- mero 1,820, de 8 de lebrero del presente año, 
citud presentada por los profesores del curso ha derogado los artículos 5.° i 6.° de la lei 
de leyes de la Universidad del Estado en que número 1,527, de 24 de enero de 1902." 
piden que se exima a .alg lln.o¡¡ o,.lumnos de la Stll1tiago. 10 d(, octubre de HIOfl.-.!?¡;¡DRO 
'9bligaclon na rendir ln~e,,~,tnflnp~q fl.uualt;ls, i¡Mowr'r,...,-B(lU~(Jt'¡(j Pra.t.~ 8" 
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2.° Del siguiente oficio del juez letrado de ~~l señor ORREGO (Presidente).-Han pa-
Tocopilla: sado a la Comision de Elecciones, que es la 

"Tocopilla, 4 de octubre de 1906.-D(} con que debe informar sobre los negocios de esta 
formidad con lo decretado por este Juzgado, naturaleza. 
con fecha 26 de setiembre último, remito a El señor ROCUANT.-Perfectamente; es
USo el reclamo de nulidaddp elecciones inter- ~ toi do acuerdo con Su Se.ñorÍa respecto de la 
puesto por Buenaventura .Rodríguez, en fo- ~ procedencia de esa tramitacion. 
jas 19. ? 

Dios guarde a US.-Emilio Salas." 

3.° De una solicitud del sarjento-mayor, 
inválido absoluto, don José María Barahona, 
en que, pide se le conceda el derecho de gozar 
de la pension de invalidez cOIT(-lspondiento al 
empleo de teniente-coronel. , , 

''''' 
Tabla 

El señor SECllb.TARIO.-La Comision de 
Tabla ha fijado el siguiente ól'den para los 
asuntos pendientes ante esta Honorahle Cá
mara, i que han sido incluidos en la convoca
toria: 

1.0 Suplementos a la loi ele presupuestos 
vijente; 

2.° Construccion del ferrocarril de Osorno 
a Puerto Montt; 

3.° Solicitudes particulares de carácter in
dustrial que no impongan gravámeu al Fisco; 

4.° Heforma de la loi de impuesto de papel 
sellado, timbres i estampillas. 

5.° HefoI'ma de la leí de patentes profesio
nales e industriales; 

6.° Reduccion del impuesto al ganado es
tranjero. 

La Comision estima que, una vez que haya 
llegado a esta Cámara el proyecto de lei de 
presupuestos para el año próximo, debe asig
nársele el primer lugar, como asimismo cree 
que debe figurar en lugar preferente el pro
yectu sobre transformacion de la ciudad de 
Valparaiso tan pronto como se encuentre en 
estado de Tabla. 

Sala de la Comision, 13 de octubro de 1906. 
-Rafael Orrego. - Guillermo Echava~l'ía.
Julio Puga Borne.-Guillel'1no llive a.-Juan 
de Dios Rivera. 

Elecciones complementarias 
de Antof'agasta 

l!.:l señor ROCQANT.-Me parece haber 
oido ºlue entre los asuntos de que el señor 
Secretario ha dado cuenta mencionó algunos 
documentos relacionados con las elecciones 
complementarias de Antofagasta i 'ro copilla i 
desearía saber qué tramitacion ha dado el Re
ñor Pre.¡;¡idollt0 a. eROS ant,flG0dfl:nt0R, 

Ferrocarril de Osorno a Puerto 
ltIontt 

El señorCOH,IlEA BHAVO.-Desearia de
cir una palabra sobre la tabla. 

El señor OHIUijGO (Presidente).-Aunque 
hai varios señores Diputados inscritos, creo 
que vale la pena terminar este incidente so
bre la tabla. 

Puede habhLr Su Señoría. 
El señor COHllEA BllA VO.-Como entre 

lo" proyectos a que la Comision de Tabla ha 
dado un lugar de preferencia figura el relati
vo al ferrocarril do Osorno a Puerto Montt, 
rueao al señor Ministro de Industria i Obras 

h 

Públicas que se sirva enviar a la Cámara la 
solieitud del contratista señor Ossa i el infor
me evacuado por l~ Direccion de Obras PÚ
blicas sobre esa solicitud a fin de que se ten
gan prosentes cuando la Cámara se ocupe de 
la discusion de este proyecto. 

l'J señor CHAHMB~ (Ministro de Industria 
i Obras públieas).-Hoi he ordenado quo se 
remitan por oficio esos antecedentes a la Cá
mara, i me permito pedir que este proyecto 
paso desde luego a ('omision. 

El señor ORHEGO (Presidente).-Ese pro
yecto está en tabla i ha sido iuformado por la 
respectiva Comision de esta Honorable Cá
mara. 

El señor CHAHME (Ministro de Industria 
i Obras Públicas).-Pero como hai que tomar 
en cuenta algunas modificaciones que se pro
ponen al proyecto primitivo, desearia que la 
Comision las estudiase previamente. 

El señor CORREA BHA VO.-Esas modi
ficaciones podrian tomarse en cuenta cuando 
el proyecto se discuta aquí en la Cámara. 

El señor ClIARME (Ministro de Industria 
i Obras públicas).-Está bien, señor; a mí me 
es indiferente. 

Transformacion de Valparaiso 

El señor nIVEHA (don Gllillermo).--De
searia saber qué tramitacion ha dado el señor • 
Presidente al proyecto sobre transformacion 
de la ciudad de Valparaiso. 

El señor ORREGO (Prflsidente).-La. Me-
6~ AA ha flJlf2ontra.do CflD. nilicnlta,dfls )?a.:ia tX'fl¡~ 
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miUtr ese proyecto, pnos 61, por ser de .sanoa
mi~nto, debe ir a la GomisÍon de Gobierno, i 
por autorizar la contratacion de un emprésti
to, debe pasar a la Comision de Hacienda. 

El señor lUYERA (don Guillfmno).-Para 
0bviar la dificultad con que ha tropezado la 
Mesa, me. perll1ito formular indicacion para 
que el proyecto pase a las c10s Comisiones 
unidas, las que podr-ian estudiarlo conjunta
mente, a fin do c1f\spacharlo a la mayor bre
vedad. 

El señor OHREGO (Presic1ente).-Si 'no 
hai oposieion, así quedan't acordado. 

Acordado. 

Cajas de Ahorro 

El señor Un~UA.-Entre los c1iversos asnn
tos que toeó el Jwnorable Diputado por Curi
có en el interesante Jiscurso que tuyinlOs la 
oportunidac1 de oir ayer a Su Seiloria, hai 
uno sobre el cual dE'seo llamar una vez mas 
la atencion de la Cámara i dol "Gobierno. 

Me reihro a las nncyas Cajas de Ahorro, 
para cuya instalaeion se consultan en el pre
supuesto creo qnn cien mil pesos. 

El honorable Diputado [lar Curicó afirmó 
que el Gobierno tenia el propósito dc no ahrir 
esas Cajas de Ahorro i el señor Ministro de 
Hacienda, interrumpiendo a nuestro honora
ble colega, dijo en forma enfática que no era 
exacta esa afirmacion. 

Crédito Hipotecario la nota a quo me he refe
rido, ¡que espl'ese Su Smloría claramente lo 
que en esa nota se manifestó i si el Gobierno 
tiene o no el propósito de que esas cajas de 
ahorro no funcionen este año ni nunca. 

Es óste un asunto que tiene para mí espe-, 
cial interes, interes que siempre la Cámara i 
el pais le han atribuido. . 

En el presupuesto del año pasado se con
sultaba cierta suma par'a establecer cajas de 
altono en las ciudades de Antofagasta, Val
di via, Chillan i Talca. 

El Ministro de Hacienda, señor Fredes, es
timó que podia demorar por algun tiempo su 
apertura a causa de que habia tropezado con 
ciertas dificultades con la Caja de Crédito 
Hipotecario. 

Ij~sto obligó al que habla i a algunos otros 
Diputados a manifestar al Gobierno el deseo 
vivo de que se abrieran sin demora esas cajas 
de ahorro, i aunque ul principio el Ministro 
señnr :E'rndes resistió ("stas deseos, se vió obli
gado despucs a dar cumplimiento estricto a 
h" voluntad soberaua de la lei. 

JjJn aquella ocasion las cosas eran m6nos 
graves que en la actualidad, porque cnt'ónces 
solo existian proyectos do instalacion de las 
recordadas cajas de ahorro; la Caja de Cré
dito Hipotecario no había designado los em
pleados de las nuevas cajas; i en la actualidad 
su numeroso personal está totalmente desig
nado, i como muchos de éstos han fP.nunciado 
los empleos particulares u oficiales que ántes 
setTian, se encuentran hoi en situacioll bien 
difícil. 

'rengo antecedentes para sospechar, por lo 
ménos, que el honorable Diputado por Cmicó 
estaba en la \Terdad al indicar cuáies oran los 
propósitos del Gobierno sobre este parti-
cular. ¿B~sta eonsideracion nada significa para el 

He oido que el señor Ministro de Haeienda seí'íor Ministro de Hacienda'? 
ha dirijido una nota al Director de la Caja El año último se produjo un gran movi
de Crédito Hipotecario manifestándole el de- miento de opinioñ., en el cual tomó parte la 
seo, o mas bien, dándole la órden de que prensa toda sin !,listincion de eolores políticos, 
suspenda la inversion de los fondos c1ostina- para obtener la creacion inmediata de las nue
dos a estos objetos. vas cajas c18 ahorro, establecimientos llama-

t,Qué significa esta manifestacion del deseo, dos a producir grandes bienes entre nosotro.3, 
esta órc1en o este esplícito mandato del Go- i no es posible que el señor :Ministro se de
bierno~ No otra cosa sino que tiene éste el sentienda do la voluntad nacional manifesta
deseo í la resolucion de que esas nuevas cajas da claramente en una lei de la l{epúbliea. 
de ahorro no funeionen ni se establezcan. Lo repito: el año último, la prensa entera, 

Puede pensar el· Gobierno que es de su sin clistincion Cle .colores. políticos, 0staba abo
deber estimular el ahorro en otra forma; pero ~ando con entusla~I?o 1 con calor por que se 
el heoho afirmado por el honorable señor ll~stalara este servICIO. Con es~e fin se reu
Alessandri i ll!)gado por el señor Ministro de meron grandes asambleas en diferentes pue
Hacienda es que C'Htaba en los propósitos del ¡ blos i so nombra~·on de1egaciones que l1ega
Gobierno la no apertura ele las nuevas cajas I ron hasta el GobIerno. 
de ahorro para cuya instalaeion se consultan l~ }1~n la actualidad, el problema renace con 
fondos en el presupuesto vijente. caracteres mucho mas graYes. 

Yo desearía que el sellor Ministro dijera si 1 tambi8n repito qne no es posible, sin fun
~s o no f\:fectivo qun ha }Ja::·mdo:l, la. nu;ja de) ¡lamentofl fllH11¡¡,ment.n gra,yeR. sin l'IW;Ollflf'! pO'" 
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derosas e incontestables, dejar sin cumplimien- "Art. 37. Los sueldos asignados en esta 
to el mandato de la lei. lei :-:onincompatibles con cualquiera gratiftca-

¡,I cuáles pueden ser esas razones'? cion o pension de jubílacion. La persona que 
Las cajas que han debido abrirse son las acepte algnn nombramiento para nl Trilmm11 

siguientes: una en CO(jnimbo, otra en (~llri- do Cuentas eesarA de hoclto de recibir cual
có, una tercera en Temuco i otra última nn (flÚera pension o gratificaeion." 
J?unta Arenas. I el artículo 38 agrega: 

¿Oómo se puede dejar a la provincia de "Art. 38. Los empleos del Tribunal de 
Ooquimbo con todos su estensos alrededores, Ouentas son incompatibles con h mpresen
sin este importante servicio'? tacion de cualquiera jestion particular por 

¿Oómo abandonar toda nuestra frontera sin asuntos que tengan atinjencia con la adminis
darle este servicio, cuando la frontera ti(me tracion de la Haeifmda pública o particular 
tantas importantes i florocientes poblaóont's'? que hubiere de desempeñarse durante las ho
¿Oómo dejar a la provincia de Omieó sin este ras en que deba funcionar el 'rl'ibunal." 
servicio que se ha instalado con tan esplén- Ouando fué nombrado el señor Letelier 
didos resulta<ilos en otros pueblos'? fiscal de la Corte de Ouentas, desempeñaba 

Yo deseo oir de labios del señor Ministro el cargo de profesor de derecho administra
de Hacienda cuáles son las consideraciones tivo de la Universidad con una renta de mil 
que ha tenido presentes para dar las instl'uc- pesos anuales. 
clOnf\.s a rJ11C me he leferido a la Oaja Hipo- No sé 8i en la misma recha o con posterio
tecana. ¡ridad se le han asignado tres gratificaciones: 

una, tambien de mil pesos, segun entiendo, 
Retencion de empleos.-lncoIn}pati/ como gratificacion p9r su famosa obra la" Evo· 

bUidad de !!Iueldos lucioJl do la Historia"; otra, de igual suma, 

t
e por estudios sobre podagojía, i una teroera, 

El señor UnZUA.-I ya quo estoi con la ele cuatroeientos pesos. 
palabra, quino hacer otras obsel'vauioIlcs de Ignol'o el número do años que el señor Le
órden diferent.e; pero que se relacionan sicm- ( tdier 1m estado pereibiendo estos emolumen
pre con el :Ministerio do Haeiencla. tos; pero, suponiendo que solo sea desde que 

La lei que creó i organizó el 'l'ribnnal dI) fuó nombrado profesor do derecho adminis
Ouentas dispuso que sc compusiera éste de trativo, o Hea hace qui.nce años, el señor Le
un presidente, tres ministros i un fiscal. tdier habria percibido indebidamente tres mil 

Pues bien, ha llegado a mis noticias que cuatrocientos pesos por año, o sea, a[)l'JJxima
el Rector de la Universidad, señor Valentin damente, cincuenta mil pesos. 
Letelier, que ha ejpI'cido durante largo tiem- ~,Hai alguna eonsideracion que permita es
po el cargo de fiscal de la Corte- de Ouentas, cusar esta irregularidad en favor del señor 
ha pedido 11,1 señor MinistrQ que se sirva 1'0- Letelier'? 
tenerle su cargo, miéntras desempe~a el El actual sellor Ministro de Hacienda de
puesto de l~ector de b Universidad. ~ sempeñaha el cargo de Ministro del 'rribunal 

Se me ha agregado~no sé si la noticia es í de Ouentas en la fecha en que al señor Le
autbntica-qun el señor Ministro de Hacienda ~ tolier se le asignaron estas gratifieaciones. 
ha dictado un decreto aceptando la peticion \ Dt) manera que debe estar perfectamente 
del señor Letelier i reteniéndole su emplon í al eorriente de lo que ha oCUl'rido, i puede 
de fiscal miéntras desempeúa el nuc\'o pues- darnos, ademas, razou calml de por qué se 
to para que ha sido nombrado. 1m diqtado este c1eereto de reteneion del em-

Sin embargo, el artículo 30 de esta misma pleo de fiscal, haciendo caso omiso de las ra-
lei dispone lo que voi a leer: zones legales que he espresado. 

"Art. 30. Las plazas de presidente, minis- Seria cuestion secundaria averiguar qué 
tros, fiscal i jefes de seecion no podrán estar actitud tomaria el Ministerio una vez convic
servidas interinamente por mas de euatro me- to de que estas gratificaciones se han recibido 
ses." ilejitimamente, mucho mas cuando se trata 

¿Oómo, entónces, va a poder el señor Le- de un Ministerio que ha enarbolado bandera 
telier retener su empleo de i1::wal, cuando de rejeneraeion administrativa. 
este cargo no podrá estar servido interina-) . . . ~ 01 
mfmto por mas de cnatro Ini'.se,,\? ~ Inte¡'ventor en el ! ell'rOCarrR Tra-

'Todavía mas. (",au.llno 
La miRIlla lei orgánic<L del '1'1'íl,unn,1 d(~~ El SeXlOl' UW!,f]A.·--Es eierto que no he 

0vent'!1R dispont~ 10 f,JIgl¡jiOntf~i ~, viflt,o (~()n p.Rtroñev.n f'.St:I\.A p1"l'ltnns1ortos, C-,lllJ,n~ 
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do se han manifestado otras de que debe te
ner conocimiento la Cámara. 

Antofagasta, ítem 1,676 ............ $ 50,000 
40,000 
40,000 
25,000 

El señor Ministro de Industria ha dietado 
un decreto por el cual se retiene su cargo de 
i.nterventor del Go bierno en el ferrocarril 
trasandino por U spallata al actual Ministro de 
Hacienda. 

Talca, 1,677 ......................... . 
Chillan, ítem 1,678 ................. . 
Valdivia, ítem 1,679 ............... . 

$) 295,000 

A este respecto, para poder apreciar el al- ~ Ademas, 
canee del decreto, desearia saber cuáles son pesos para 
los servicios tan importantes prestados por el de ahorro 

el ítem 1,686 consulta cien mil 
establecimiento de nuevas cajas 

actual Ministro como interventor, que han Preocupado, como he dicho, el Gobierno 
podido aconsejar al Ministro que retenga su en fomentar el ahorro, se ha ocupado de 
puesto. estudiar la mejor inversion que convenga a 

Desearia se e,nviaran a la Cámara todos los esta última suma, con la cual se ha proyecta
antecedentes sobre el ejercicio de ese cargo, do instalar cajas análogas a las ocho existen
i, si fuera posible, se nos dijera si alguna vez; tes, en Coquimbo, Curicó, Temuco i Punta 
siquiera el seriar interventor b.é a visitar el) Arenas. 
ferrocarril. No debo olvidarse, ante todo, que, siendo 

Estos son los datos que . solicito del señor setenta i seis los departamentos de la Hepú-
Ministro, i dejo la palabra. blica, contando a Magallánes como uno de 

El señor OHI?,EGO (Presidente).-Puede ellos, al presente hai cajas de ahorro solo en 
usar de la palabra el honorable Diputado por ocho departamentos, i se ha pensado en 
Valparaiso, señor Veas. crearlos en otros cuatro mas. 

El señor DEL UIO (Ministro de Hacienda). Pues bien, yo estimo que los sesenta i ocho 
-Pido la pabJ)~a, señor Presidente. departamentos que hoi no tienen el servicio 

El señor ORHEGO (Presidente).-Latie- de ahorro, podrian tenerlo valiéndose de las 
ne pedida con anticipacion el honorable señor oficinas de correos, de las oficinas bancarias o 
Veas; pero, si no tiene inconveniente el señor \ de cnalquier otro lliedio seguro i económico. 
Diputado, la concederé al honcrable l\Iinistro.~ Hoi dia, la caja de Valparaiso no~ propor-

El señor VEA8.-No hai por mi parte el: ciona un ejemplo de lo que en este sentido 
menor inconveniente. ; puede hacerse. 

El señor OHJl};jGO (Pl'esidente).-'riene la5 Esa caja tiene sucnrsaltls en el Almendral, 
palabra el honorable señor Ministro de Ha- donde hai una pequeña oficina; en t~uillota, 
cienda. atendida por el Banco de Chile; en Limacho, 

Cajas de Ahorro atendida tambien por ese. Banco, i en Viña ¡ del Mar, servida po~ el correo: 
El señor DEL lUO (Ministro de Hacienda). Est~ :lel~endenclas se ahenden con un 

-En la sesion pasada i en la actual, se han gasto mSlgmficante. . 
formulado algunas observaciones por los ho- Hace p.oco~ se .ha estableCIdo en Punta Are
norables Diputados con relacion al Ministe- nas una msbt:ucIOn de ahOI:ro que se ll~ma 
rio de mi cargo, en lo que se refiere a la crea- ".El ~ogar Chile~~", a semeJanz.a de otra ms
cion de cajas de ahorro, para lo cual hai con- tJ~nc:on de. est? .J~nCl·o estableCld.a en l~ He
sultados fondos en el presupuesto vijente. publIca ~l:J~ntma 1 c¡u~ se denomma "El Ho-

Debo manifestar a este respecto, que el Go- ?l1l' ArJentmo". A m~ me parece pr~dente, 
bierno se preocupa vivamente de este asun- antes de establecer cajas de ahorros fiscales 
to i está decidido a fomentar el ahorro po- en Punta Arenas; esperar que "El Hogar 
p~lar por todos los medios a su alcance, en Chileno" dé ~us frut?s. . 
la forma mas amplia. Ahor~, ?uanto sena ~e:esano gastar en el 

Miéntras se dicta una lei jeneral sobre la estableCl.Imento del serVICIO de ahorros en to-
materia, está dispuesto a arbitrar las medidas do el paI~, en esta forma. , . . 
que ~ean conducentes al objeto. Supomendo que conectaramos el serv~c~o 

El presupuesto actual consulta las sigllien- de ahorro con el de ,correos. o con el serVICIO 
tes cantidades para las cajas de áhorro de las de los banc~s: podnamos sm grandes gastos 
ciudades que se indican: establecer oficmas de a~lOr:ro en todos los de

Valparaiso, ítem 1,(i6:~, ............ . 
Iquique, ífem 1,674 ................. . 
Concepcion, ítem 1,675 ............ . 

partamentoA de la Repnbhca. 
$) 50,000 i La mayol" parte de los administradores de 

50,000, las oficinas de correos que no funcionan en 
40,000; las cabeceras de provincias ganan al rededor 
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de mil doscientos o mil quinientos pesos anua- cibir imposiciones por valor de doscientos 
les. Dándoles a las administraciones una gra- cuarenta i nueve mil pesos. 
tificacion de mil o mil quinientos pesos. po- El desembolso que dicha Caja ha orijinado 
drian atender al servicio de ahorro, lo cual al Estado ha sido de cuarenta mil pesos, lo 
mejoraria indudablemente el servicio de co- que viene a ser mas de un dieeiseis por cicnto 
neos i haria que fuma bien atendido el de sobre la suma de las imposiciones. I proba-, 
ahorro. blemente la proporcion seria mayor aun en 

El servicio de ahorros hecho fln esta forma, las Cajas que se fundaran en Serena, Curicó 
importaria, implantándolo en los sesenta i i otras ciudades poco pobladas. 
ocho departamentos de la República, setenta, Como se ve, etlte es un gasto exajerado, 
ochenta o cien mil pesos. gasto que, Jlor otra parte, ha hecho reflexio-

Así, pues, pam implantar el servicio de nar al Gobierno a fin de buscar algun arbitrio 
ahorros en esta forma, que es la que se em- que lo permita atender el servicio de ahorros 
pIca en páises mas adeIantaJos que el nues- con m6nos costo para el }i'is~(\, miéntras se 
tro, no seria ni siquiera necesario invertir to- dicta una lei rolativa al ahorro nacional. 
talmente la suma de cien mil pesos, consul- Paso ahora a las preguntas que acaba de 
tada en el presupuesto vijente para creacion hacer el honorable seúor Urzúa. 
de nuevas cajas de ahorro. El honorable Diputado ha preguntado si es 
,. efectivo que se ha dictado un decreto por el 

~Con que se at~ndena este gasto? cual so retiene el puesto de Fiscal del 'Tribu-
En las subven~lOnes gue se consultan amw.l- nal de Cuentas al señor Letelier. 

m~nte para ~as SL)~e cajas queda un saldo de 1,':1 tleñor UHZUA.-: 'ermÍtame el señor 
qumce a vemte HuI ~)~.so~, o mas 5,l~e ,:r,a f~~:? M,inis, t:·o, ún,tcs de abandonar este punto de 
man~o n,n fo~do 'p,U,1 resp?nclu Lt. Iutnra.opas Caps de Ahorro. 
emerJen~I,:ts. 1i:ste fo~~~o no t;el~() (,:~)',I~)tO. p~r:?, ¿]\L~ndó Su. Señ.oría la nota. de (Juo he ~a
q~e deba;:, de estas c~Jas est,t d. J IS~O l. sus bb,lo, a la 1 hreCClOn do la Caja HIpoteCarla? 
mIllones qne atendera ,a las elIlOl)CnCU~H futn- b;l señor DEL HIO (Ministro de Hacienda). 
ras. Estos s!1ldo~ pod.ran, pues, lY~\'el'tm:le. . -Se mandó una notc1, }:loñor Diputado. 

En eambl~, SI hubIera de Se?;UlrSe esclma- li;l señor ULtZUA.- Era efectivo entónces 
yamente ?l slst0:na de .c~'ear cajas de ahorro lo que el honorable serlor Alessandri af-irma-
1~~ependIentes, I se qmslCra establecer el ser- ba en la }:le}:lion do ayAr' i que Su S(~ñoría rec
rICIO del ~h~rTo en tod?s l~s dopartmnen:os) tiJieó. 
de la Repubhc~, que sena.lo Just~, no podrmn 11':1 soñor DEL lUO (Ministro de Hacienda). 
consult~rse menos ?-.e: ve.mte mIl pesos para -~JJo que yo he reetificad9 al honorable señor 
c~da caJa, l~ que orlJ1na~'1a un ga.sto no mfe- Alessanclri es (PIO el Gobierno tinne el pro
nor a un mIllon c:uatroclCntlls Ulll'p(\:;o~, }:lU- pósito de propender al ah 01'1'0. 

ma qu~ por ~l momento no pocll'la sufragar El señor ALESSAND nI.-LoIue yo hice 
el Erano N a?lOnal. . ! presente a Su Seúol"Ía en la sesion de ayer 
. La po blaciOn atendlda c?n las a:ct1~al:s cn:-l fué la incoll\'enienóa de qne Su :- eñoría no 
Jas ?-e ahor~'os GS de ~oveclentos dlCClS~lS mil ~ hubiera. estableeido las Cajas de Ahorros crea
habItantes, 1180 poblaCl,on que. se ato~dena c?n datl por la lei de presupuestos i para las cua
las cua~ro nueyas ca,las sena ele Clento cm- les la Caja de Oródito Hipotecario habia 
cuenta 1 un mIl halJlta~tes; do ma~era quo, nombrado ya el respectivo persollltl de em
sumando amb.as poblaclon?s,. tenJ~'mmo~ nn pleaJos. Su Señoría contest? que lo aseverado 
total de un mIllon setenta: 1 slCte mil hablta~- por mí no era exacto, i mientras tanto yo no 

,tes. El resto de la pobl~clOn de. la Uepúbli- sabia que el señor Ministro, con su propia 
?a,asce.ndent~ a dos mIllones Cle~to sete?-t.a mano, habia f-irmado la nota a que se ha refe-
1 un mIl, l~abItantes, no ~lcanzana. a ~'eCl~nr rido el honorable Diputado. 
los benefiClos que proporCiOnan las mstrtuclO- El señor DEL UIO (Ministro de Hacienda). 
nes de ahorro. -La reetificacioil que he hecho a Su 3eñoría 

Me parece que estas cifras: deben hacernos os relativa a que el Gobierno dos ea propender 
reflexionar, no ~obre la convenieneia qlle lmi al ahorro dd pueblo. . 
de estender el ahorro, puesto que eso natlie IDl seflo1' OUltEGO (Presielente).-Ruego a 
lo pone en duda, sino sobre <¡ne este sm'vicio, los seilores Dipuktdos que nn in(,eITUIllpan al 
en los Lérrninos en que se llace aduaJmentll, señor l\1inistro. 
resulta earo para el (1jHtado. B~l seilor ALl'~SSANDlU.--No qucramos 

La Caja de Ahorros d(~ Chillan ha llegttdo, molestar, poro querelllos que se ha~a lo qllO 

despues de un aüo de funcionawi'mto, a re- con vÍfme al intel'm; nacional. 1 estarnos dis-
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puestos, para consegrnrlo, a emplear todos los~fesor. de la U:niv~rsidad, debo decir dque ella 
medios ue el Reglamento nos franquea. tambIen ha: sIdo J.ener~lmente acerta a. 

El seior üRZ U A.-V oi a preguntar al se- N o estana en sltuaClon de es~udiar el punto 
- M" t . sencI'l'la en este momento; pero puedo afirmar el hecho. nor lms ro una cosa mm ,. . 1 rbTd d d 

"l'iene o nó el Gobierno el propósito de La lel del 79. estable?e a campa 1 II a e 
fu~dar las Cajas de Ahorro para cuya funda- los sueldos de 1ll.StruCClO~ con los;~ todos lys 
cíon se han consultado fondos en el presu- demas empleos, l. no se da centen I Oh que

d 
a 

" lei del 88, del Tribunal, e uentas, aya e-puesto. 'bTd d 
Su Señoría nos ha dicho que el Gobierno rogado esta compatI ~ 1 a . 

• desea fomentar el a1:0rro. . Interventor en el ferrocarril 
Pero no nos ha dicho una cosa clara 1 pre- di 

. trasan no ma . 
El señor DEL IUO (Minisoco de HaCIenda). El señor DEL RIO (Ministro de Hacienda). 

- El Gobierno tiene en estudio este asunto -Finalmente, el señor Diputado ha tocado 
del ahorro. N o ha tomado una resolucion de- un punto en que ha aludido directamente 
finitiva. , a mí. 

Su deseo es estenderlo para toda la Hepu- Ha internwado al señor Ministro de Indus-
blica, pero en forma que cueste barato al Era- tria sobre la'" retencion del puesto de inter
rio nacional. ventor del }1'isco en el ferrocarril trasandino 

El señor ALESSANDRI.-Pido la palabra. por Uspallata.. . 
'" 1 si no hubiera tiempo en la prin:era hora, Yo no tengo mconvemente en que se pro
pediria se me concedieran cinco mmuto'S en vea este puesto definitivamente, si con ello 
la segunda. he de ahorrar molCfltias a mi honorable colega 

El señor Ministro nos está emborrachando el scúor l\íinistro ele Industria i Obras PÚ-
la perdiz. No nos contesta nues~ras pre~untas'lblicas. . . 

. El señor AHELLANO.-lo tamblen la .1:e1'O (lebo decir ~~l señor Diputado que, 
pldo. mlentntS he desempenado ese puesto, me he 

preocupado de cuidar la garantía q:,-e el 
Retenclon de empleos.-Ineompati- Fisco ha prestado a este empresa. He mfor-

bili.aad de sueldos mado sobre muchas cuestiones relacionadas 

El señor OHREGO (Presidente).-Puede 
seguir usando de la palabra el señor Ministro 
de Hacienda. 

El señor DEL HJO (Ministro de Hacienda). 
-Decia señor Presidente, que el honorable 
señor U~zúa habia preguntado 'si He habia dic
tado o nó un decreto para retener al señor 
Letelier el puesto de fiscal del Tribunal de 
Cuentas, miéntras desempeña el de Rector de 
la Universidad de Chile. . 

En respuesta al señor Diputado, dobo decn: 
que efectivamente, he dictado ese decreto, 1 

cre~ que con ello n? se ha infrinjido leí al
guna. 

La lei que creó es.e Tribunal, ~omo lo ha 
recordado el señor Dlputado, prohlbe que un 
empleo sea servido inter~nam.ente por mas de 
cuat,ro meses. Empleado lllterlllO es el que, de
sempeña una plaza que .está vac~nte, i esta n.o 
estaría vacante porque tIene u?- tltular. La ~efi
nicion que de empleado interlllo da la 181 de 
octubre de 1865 es la que acabo de espresar; 

con esto ne(focio, sobre tarifas, sobre libera 
ciones de d~rechos, etc., i he examinado la 
contabilidad de la Empresa, que se acaba de 
establecer. 

Por lo demas, puede creer el señor Dipu
tado, porque es la verdau, que ho visita?o en 
varias ocasiones las obras del ferrocarnl too
sandino. 

Por lo demas, estoi dispuesto a aceptar el 
mas prolijo esclarecimiento ~cerca de cuanto 
se refiere al desempeño de mi cargo corno de
legado del Gobierno o interventor ante la 
Empresa del ferrocarril trasandino por Uspa
Hata, como para hacerme cargo de cualquier~ 
observacion que se formule sobre este partI
cular. 

El señor UHZUA.-I respecto de las gra
tificaciones de que disfruta el señor Letelier 
¿qué piensa Su 8eñoría? . . 

El señor DEL RIO (MmlStro de HaCIenda). 
-Que son compatibles con su sueldo de Fis
cal dol Tribunal de Cuentas. 

ella ha sido aplicada i aceptada jenerahn~~te Viruela en Cursnlpe 
en todos los diversos órdenes de la adllll1llS- . . . 
t · 'Iblica 1 J1~1 stlllor A lU~LLANO.---Pldo la palabra. raClon pl. . .. . , _.. ", ~ ~ .' 

Hespecto de la compatIbilIdad d. e los suel- El senor ALB~~~ANDm.-~o me olvide 
dos de fiscal del Tribunal de Cuentas i de pro- a mí, señor PreSidente. 

\ 
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El señor ORREGO (Presidente).-Su Se
ñoría está inscrito en quinto lugar. 

Puede usar de la palabra el honorable Di
'putado por Cauquénes. 

El señor ARELLANO.-Yo solo quiero 
poner en conocimiento del honorable Minis
tro del Interior que acabo de recibir un tele
grama en que se me da cuenta de que la 
viruela que ha aparecido en la comuna de 
Ouranipe se ha desarrollado en tan sorpren, 
dientes proporciones que los casos de afecta
dos por la enfermedad han subido en P9cOS 
dias desde tres hasta cuarenta. Así me lo dice 
el señor primer alcalde en el telegrama que 
tengo a la vista. 

Convendria que d Gobierno mandara allá 
médico, medicinas, vacunador i demas ele
mentos necesarios, porque allí no hai ni bo
tica. 

El señor COIUmA RHAVO.-¿,Que no hai 
Municipalidad'? 

El señor PINTO AGU:F~lW.-Hai,pero esa 
Municipalidad es mui pobre, i su renta no 
pasa de tres mil pesos. 

De modo que lo ménos que podemos hacer 
en obsequio de Cúranipe es salvar la vida de 
sus habitantes. 

Me consta, ademas, que dicha Municipalidad 
administra bien sus fondos. 

El señor FIGUEROA (Ministro del Inte
rior).-El Gobierno tenia ya conocimiento de 
lo que allí ocurre i ha autorizado al Intendente 
de Mauie para que ausilie a dicha Municipa
lidad con la suma de mil pesos i para que se 
dé comienzo a la construccion de un lazareto. 

El señor ARELLANO.-Doi las gracias al 
señor Ministro. 

F.lecciones complementarias 
de Antofagasta 

El señor VEAS.-I'eseaba saber, señor 
Presidente, qué tramitacion se dará a la elec
cion complementaria de Antofagasta; pero me 
han satisfecho las espli0aciones que a este 
respecto Su Señoría ha dado al honorable Di
putado por Chillan. 

Con todo, deseo ademas que la honorable 
Oomisi0n de Elecciones informe ala brevedad 
posible sobre esta eleccion, en los términos 
del artículo 8. 0 del Regl~mento, que fija el 
plazo de cinco dias para el despacho qe esta 
clase de informe. 

Pero como bien pudiera suceder que así no 
se hiciera, hago indicacion para que se trate 
de este asunto en la sesion del viérnes próxi
mo, debiéndose efectuar previamente por la 
Secretaría los cómputos del escrutinio, tanto 

de la eleccion de marzo como de la comple
mentaria de agosto. Una vez conocido el re
sultado, la Honorable Cámara puede procla
mar al elejido, o sea al candidato que obtenga 
la mas alta mayoría, pudiendo éste entrar en 
posesion de su cargo de Diputado. 

El señor OHREGO (Presidente).-La Mesa 
ha citado ya a la Comision de Elecciones para 
el lúnes próximo a las tres de la tarde. 

El señor VEAS.-Pero como bien pudiera 
suceder que la Comision no se reuniera, mi 
indicacion subsanaria el inconveniente. Esto 
podria ocurrir si la Comision no tuviese inte
res en reunirse, por lo que mantengo mi in
dicacion. 

Conviene, en. consecuencia, que la Secreta
ría qU<Jde encargada de hacer el escrutinio 
en defecto de la Comision de Elecciones. 

J;~l señor ORREGO (Presidente).-La Se
cretaría no tiene facultad para efectuar los 
cómputos a que se ha referido el señor Di
putado, los cuales deben ser hechos por la 
Comision O' por la Cámara. 

El señor VIDAS.-hJntónces la Honorable 
Cámara resolverá lo que corresponda en la 
sesion del viérnes, si la Comision no se reu
nlOra. 

El sellor OnHEGO (Presidente). - Va a 
leerse la indicacion de Su Señoría. 

El señor SECHETARIO.-La indicacion 
del sel'íor Veas es para que se discutan en la 
sesion del viórnes próximo las elecciones com
plementarias de Antofagasta, con o sin infor
me de Comisiono 

El señor COHREA BHAVO. - Yo pido 
segunda discusion para esta indicacion. 

El sefíor ROCUANT.-Si la Cámara me 
permitiera siquiera dos minutos para darle 
una esplicacion, yo creo que podria ahorrarse 
esta segunda discusion. 

El señor IZQUIERDO (don Luis).-Nó, 
señor. Es preciso que respetemos el turno en 
que están inscritos los Diputados. 

El señor HOCUANT. - Pero se suscitan 
incidentes imprevistos que requieren una es
plicacion inmediata. 

Ferrocarriles del Estado 

El señor OVALLE.-En El Ferrocart'il de 
hoi he visto publicado un reportaje hecho al 
ex-director de los ferrocarriles don Darío Za
ñartu. 

En este reportaje, el señor Zañarlu se ocm
pa de dos concesiones de carros para el tras
porte de maderas, hechas por el que habla 
emmdo fué Mini¡;¡tro de Industria i Obras PÚ
blicas, 



SESION DE 13 DE ocrrUBl~E 49 

La primera de estas concesiones se supone 
hecha a un smior Gallangos, que se decja es
portador de maderas, i que obtuvo eSDS canos 
por recomendaciones de personas altamente 

Reforma de la lei 8ob.'e form3cioIL 
de los presupuest 18 • 

coloc<tdas. Ji.:a señor IZ(~UII;;HDO (don Luis).-Entre 
I~especto de este punto nada tengo que los pocos proyectos que el Prcsidente de la 

observar, pero sí en cuanto a 10 de que la Repúbliea flo.llete t'n su mensaje de convo
concesion se supone hecha en virtud do una catoria a la eonsidunwion del Congreso, figura 
ól'den del :Ministerio para proporcionar los ca- uno que solo consta de un artículo i que por 
rr6S al señor Gallangos. / su.importancia i a la vez por su sencillez, po-

Re hecho rejistrar todo el archivo del:Mi- dna despacharse en eortos momentos. 
nisterío para ver si existe algun oficio en que 11~ste proyecto reforma el al'tienlo 6.0 ae la 
se imparta esa ól'Clen, i nada se 1m en contra- le~ ~lo setiE:ll1bro de 188-1: que organiza la Co
do, lo (lue me haee suponer que, a lo mas, se I1llS1011 .lVI1sta de Senaclures i Dillutaclos, i 
trata de una simple recoI1ll'ndacion a favor de le encarga las Iuncioncs elp p:~aminm~ bs CLwn
ese industriaL ta" ele i:JTer"ion de lo" clill(-:J'Oii !)I'¡ulico:J i es-

Hespecto de la segunda conce"ion, otorga- tudiar los presupuestos, 
da al señol' don José Agm;tin (Jómpz para .. B~,l proyec:to ~L, C¡UO me j'('flt'l'o se dpbe a la 
trasportar hasta Valparaiso llla,leras, carbon i 1 melan va. patnutlca. del hon ora b 11 ~ t)unaelul' 
leña ele la colonia de GorlJea, el seiiOl' Í'~a- por ::-Jantwg'o don VH:cnte ]leyes i Jué el re
ñartu hace declaraciones que dpbo tambif.m(mltallo do una tmnsaccion producida entre 
rectificar. lnt: C'8Iurl'zo,; dol señor Hcyc;; para o btencr 

]Jn prÍlm~r lugar, debo harel' presento que algo mas cficaz i 11ts resistencias Ipl,; sus ideas 
la concesion no fUl' de ('uanmtu l:UIT0S como eJl(~ontl'aball 0;1 el Serrarlo. ,'\ ,si Be I~sl>lica q Lle 

dice el señur Zañartn, sino solanwntl' de ci11- d S':;LlMlo np1'0bam fINte [woy(-:cto hace, dos 
CO, i en segando lugar, (P18 l~(J lLlé el))1 e-:\eÜ-l JfH,) .... ()),. ~\~J,o trn~ \~;L)\"~ (11 ~I)ntl'a 
cion del pago de fletes, hin') ,'11 bs l0il(hcio-\ ')',d" .(""~ dll,~,j" "Ci',:l ('11 C"',l C,'.1ll2,m illG 

des ordinarias, es decir, Qt'hi,ado el SOliOl' \ h;,. ~!\lo ¡:Ulllll~Ol'létactu por L< hOliCll'able Co
Gómez pag-JJ' el fjpte conesponclie'J;e. Tll.Slln (b llaC18nda. X" ha t';:llclo, sin duch, 

El oficio que onvié al seúoe Director de 01101 Lmi¡lacl de e,;tllc1iadl', 
ferrocarriles en aquelia ocm'¡,m dice cosi: y) cldscaria qWj 01 Slúiol' Presidonte, ha-

., 1 1 ' 1 1 (CJi~n ,l0 use CLe as laGultil(,OS que d res pedo 
"Q' "a' 9") r, j' '),"), .. , .. ,1 ·11'" '" 0(~C,Cl0n (-j, ,nU11'1. {)d.-:-sall.U1g0\:"'~ C:\-;~ 1 .. ' el", l~el~_tn, t::~ _ ,\',eg~alllrj1¡n. S~' Sll'\~j(-~l'a cstl1nU-

julio de H)()G.-Síl'nlSe U el. im iJq"ti~' ;{¡s órc1e- ~ lar 11 nCI'LUn de lc1 rcferida C\)m~sion el fin d0 
nos del eG~'J para ¡Ino, a m,:,I;l',ia I~UC l".s m:i-iCJilO ,:,tw:ic (' inlonrw e', la Lc'c\,>"Lad posible 
jenciaB del SOl'vicio le !lf'l'j],:;;¡il, se )l'OPOl'-?O:1(; 1 (lue 1't'Spo;llb ::. nn,r: Jl(~eesiclad 
ciono en (}¡n'bea, al prüsb[t(~l'(). ¡lOll.) Al!us.~.sel:t:Ja,j)ü.r cnante,., se i~ltLd>,((n ¡'lOl'la corruc-
. G '" (' . tmúnw?;, cinco calTOS pum l.Li.Sl'Ol't¿X a Val-¡ ca m V01'81On de los cuuebl,,;; públicos'. 

paraiBo cw:bun, küa i llw,dtm~;. ~., 
~stos arríenlu;; Nl;rún \cncli¿us en esa pla- ~ Ct''dj al!') de al¡(H']'o 

za, 1 el proél udo lle la '.'l'nta q Lwc1arú fe beno- ~ 
ficio .Llel hospital de Gorb(,~l., . ~ .. E~ seiiorIZQ lIIFHDO l clon L~liti).-Yaquc 

DlOs guaruf\ a Ud.-.lui'Cilwm A. O¡;a{le.-¡ u:;lOl con la jwJa),r:l, VOl él roI'enl'me a un in-
Al Director de IUl'I'oCDl'l'ilus". ! úucrú:e {Jue ::;e produjo en la scsioa de aver 

, \. relaolon nla cnoaCi'Jll ele lllWYüS caja~ d~ 
Como ve la Cámara, on esto oficio so ospl'e-I~\il"¡"'''. 

sa que el producto de la venta de lo" ürtícn-¡ Orno que pocas il1,,,titnciones menx:en, como 
los que el seño,r G~me;¿ pcn~aba llovar a. \'al- las (le al.lOl'l'Os,. tilla Jtenl'iun lllas [ll'denmte 
par~mlU Sl1,dcstmana al hospItal ele G~r~)(>a.. eld OlJblel'no,.1 (':,;tuno qnr~ es digna. dn todo 

]"i:3ta fuu la ra;¿on q~e tuvo el l\llllli:3tend aplanso la ad¡(lH[ ([el seüOl' :Minist¡'() de Ha
para hacer f)sta conCeS10ll al sPTlor OÚlJ1¡';;;, j ¡:i(lJ1(b" qrw 1m d,'d;1l'<ldo ¡lile ('sr 11 dial';'¡ f~st.e 
como ~e ve, no se trata. ta.I1lpoeo do una pre- negocio para csbtblucer el ahoJ'l'o en su forma 
feren(~l.a, ¡mesto 'fue se cl!ee (IUO se 11~lga b¡was amplia i CUll\'tmiellte, a fin de ponerlo al 
C?nCPSlOn de. ~alTo8 a. JIl~)(hda l]Lée las lJ:\lJell. - ¡ alcc:nce tLe tocios I,.)s Obl,'ill'OS l.tC'1 1.,lalS. 
Clas dd Sel'V1CJO lo per¡mt.an. ) 1~11 lng:ntC'l'!';l. ('. ;)1' :,; 1.,.1,;'[ "!"'; si:'.¡}~l(,h 
~ 1\1: a,?i:3tengo (le ~alifica~'los mú\'ile,; cl,~1 s~~-, 1)1 "'.-:tUi· l)':é>.id"llt', ,;(. '';'c, i/!, un cuaJl;O es 
~or Zan~rtu ,IJara mcurnr en ei:3taB mexac- ~ posib1e: el ~cryici() el," COlTeu~; pan; la lH'opa
tltudes, 1 deJO la palabra. ' ~ gancl,a 1 ostwmlo del allono, i <tBÍ UCUl're que 
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pueden hacer imposiciones Insta los mas hu-} rios Diputados inscritos para hacer uso de la 
mildes erogantes. í palaLnt; sin cmlnll·go, podria acordarse que 

Yo crea. que aquí, con c1.c~icacion i voh~n-?una ,eL; (llle icrn:inaran .esos señ~res I?iputa
tad para atender este serVIUO, so pnede llC- . dos, se SllSpell(, cn<1la seSlOn pOI dIez mmntos. 
gar al mismo resultado. El seilOl' P U3A BOl\ K-¿Cómof .¿-Se: va 

a variar la hora fijada para h&cer la eleccion? 
Reteneion de empleos r~l señor LE'rELn~R-Ya va a dar la ho

ra ¿Cómo lJodr;a suspenderse por dioz minu-
El señor IZQUIIiiRDO (don Lnis).-(~uiero tos la sesion? 

tambien aprovechar la circunstancia de usar U sellor HUl\IiiEUS (don Jorje).-Eso se
de la palab~a para decir que lamento que el~rÍ.auna!'azon para qu.o se suspendiera inme-
honorable DIputado por Here, cuya altma ele 1 chatamcnte. . 
miras me he complacido do reconocer hayal 1<:1 scñor LETELIEH.-Yo me opondna. 
traido a los debates de la Cámara la cuestion 
relativa a la retencÍon, por parto del señor 
Ministro de Hacienda, del puesto de illspee

Tabla 

tor fiscal del Ferrocarril trasandino por Us-!. El SCJ10r OlnU~GO (Presidente).-Ante.s· 
pallata.. 'de eonc(,dcr la palabra al señor Alessandn, 

Yo creo ~p~e no ha! fundamento pam sos- a quicn lo eorrespondo, me pormito declarar 
tener la. opmlOn que ha sustentado 01 hono·· que la tabla anunciada hoi sorá la de las se-
rabIe DIputado por Here. siones on]jnarias de la Cámara. 

Coutidoues permanentes 
Ese empleo trae su oríjen dD] contrato ce

lebrado entre el Gobierno i la COll1pañía~ 
üonstructora de] Ferroearril (10 (jspallata, i es-~ 
timo que por eflta cjreunsíancia so Sl.SU¡W ex! u Si'IlOl' OHHli~GO (Presidente).~Hago 
las reglas que jeneralmente han lejido este < ;Tcsclllu j :llubicn que el honorable Diput&do 
punto referento a la retoncion de eIll pkos. ~ seilor Cam pino ha rcnunciado su puesto de 

Por lo demas, las- observaciones ([el soiLor¡miemku de la Comision de Obras Públicas. 
Diputado, en caso de ser acojidas, no da-! ;;i no hu hiera ineonvonionte, se le acoptaria 
rian otro resultado que el de privar al pais de~su renuncia i se nombraria en su lugar al 
los excelentes servicios del señor Del Río en) honora ble 8(.11101" Ovalle. 
el cargo de inspector fiscal de] ferrocarril de) Queda así acordado. 
Uspallata. Yo me hago un honor en dcclaraq 'l'mnlJüm ha nmnnciado su puesto de miem
ql~e recono7.CO i lJp~audo el celo .d. e~ ~:;('íJ()r de] !bro de ,la C~Jrnisionclo ~;.lr:(;cjones el honorahle 
RlO para dosempünar ose punsio, 1 c)'oo C¡U,' ó'(,ünr ¡'.c pejo don Dalll('l. 
si el honorable Diputado por l{Cl'O llUbicll'U :::;j HO hLóicra in(;(JIlscnicnte, se d<lúa por 
reconocido la labor del interventor fiscal nOll acepl8L1. eL ".'11 nmun.eia i se nonlbraria en su lu-
habria traido este debate a la Cámara. ga!' al hOllorable sOllor Hosselot. 

(~¡lecla así aconlado .. 
Reforma de la Jet sobre fOl'macion El ¡"cilor Lorca don Porfecto ha renunciado 

, de presupuestos en la mjsm~t Comision el cargo qne servia. 
Si no hubiera inconvoniente por parte de 

El señor ORREGO (Presidontc).-Los se- la Cúmara, se aceptaria -la l'onuneia i se nom
ñores miembros de la Comision do Hacienda braria en su lugar al honorable soñor Oue
han oido las observaciones c1elllOnomble se- 1'1'<1. 

ñor 'ftlquierdo en (¡rden a sn dUlleo ele \'O!' Aeorclado. 
informado pronto el proyecto a que Su Seño
ria se ha referido. 

El señor IUVEHA (don Guillcf'I.üo),-La 
Cajas de Ahorro 

Comision de Hacienda se ]"(lullt) nna YOZ a la gl suilo)' ALI1;SSAN1J ¡{,l.-He oido eon 
semana i yo haré lo pO,sible a fin de atendoI" ~ mucha atcnuiOIl :Ias (jspl~cacioIlPs que. ha dado 
los deseos de Su Señona, ya qne se trata ele! el honorable ser or J\iIJmstro de HaclOnda re
una cuestion de alto interes púldico. )lati\C1S a la eucstion do si se establecen o nó 

El señor HUNEEUS (don Jorje).Ttoga;·ia; lu" 'i.ilLntS Cajas de "\'h,):';'o para las cuales 
al señor Presidente se siniem sutil'enekr la\se cmslllt.a fondos en el presupuesto del pre
sesion por diez minutos ántos do procede!' al sent e aúo. 
la eleccion de Consojero de FJstado. ~ l\Ii distinguido am.igo, el honorable Dipu-

El señor OIU{,EGO (Presielente).-Hai va-~ tado por Here, instó al seno!" MinÍ::¡tro para 
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~ categórica a este (desempeñado i/~=
respecto, esto es, que dijera si el Gobierno tinguido abogado. 
pensaba o no crear esas cajas, si peusaha o no Segun esa lei, le COl'l'C'sponde al Director 
en cumplir el mandato de la lei de pl'f~sn- de la Caja de Cródíto Hipotecario proceder 
pue"tos, que pOllia a su disposicion fondos única i esclusivamcnte ele ae;llel'c1o con ~l con
para instalar las cajas de ahorro de Coquim- soja de la institncion. 
bo, Curicó, Temuco i Punta Arenas, i para De manera qne ni el .:\fíll istro ele Hacienda 
las cuales la Caja Hipotecaria habia ya nom- ni el Presidente de la Heliública pueuen de-
brado el personal respectivo. cirle que haga esto o aquello. 

El honorable Ministro de Hacienda, con La Caja Hipotecaria es, como se ve, un 
mucha diplomacia, eludió la respuesta, i del cuerpo con autonomía pl'O[!ia i es completa
terreno concreto i práctic) donde nosotros mente libre su a(:cion mit'utras se mantenga 
queríamos llevarlo, Su Señoría se remontó a dentro de la órbita ele la lui que la creó. 
las nubes, nos habló del pensamiento del 00- Fl Gobiel'no elehe reS¡,\(,üll' esla autonomía 
bierno en materia d", ahorro i nos hizo una, que le quiso dar su JundadOl'; i esta opinion, 
cantidad de esas declaraciones ampulosas i dodl'ina i principio no me pm't'Gc (111e querrá 
que ya estamos cansados i que no conducen desl:onoeerla el Gobierno actual, porque bien 
a nada. sabido está por ól en (iUÓ <'-puca i quó 00 bier-

Pero no contestó una palabra a las pregun- no ereó la releric!a Caja. 
tas del honorable Diputúlo por l~ere. Esta autonomía que a la Ca.ia Hipotecaria 

Pues bien, ya que el señor Ministro no ha dió la lei no Jmede quitúnwla el b~jecutivo, 
querido dar una contestacion a este respecto, pues no d('IHmde de él. 
la vo~ a dar yo por Su S ell orla, fUJlelánc10me El smlor Ol\HEGO (Pn'>ndentc).---lh llo
en documentos perfectamente fidmligllos para ¡ gado d. t{;nnillo de la prilllera llora. honorable 
el mismo señor Ministro, ya que no le es po- Diputado, i dclJO jll'ocodcnw a la okcóon lle 
sib1e a un hombre de honor negar sn firma Consejero ele }~sta(lo. 

,j mucho ménos a un Ministro de Estado. El seiior ~LESSAKDIU.~SL1p()ngo que 
El Gob{erno ha acordado no establecer las no habrá inconyeniente para continuar este 

nuevas cajas de ahorros para las cuales se debate despues de la votacion. 
consultan fondoR en el presupuesto del pre- El sellor QHJ1EOO (Prcsidente).-Podria 
sente año. hacerse así por asentimiento unánime de la 

El consejo directivo de la Caja Hipoteca- Sala. 
"ria habia hecho ya los nombramientos del El señor ItIVEUA (don. Guillerm.o ).~ Yo 

caso i habia elevado esos nombramientos a nw opongo, scüor Presidente. 
la consideracion del Gobierno. j1~1 soñor A LE8SAKDHI.~Agradezco la 

El Gobierno habia vendo entregando a la corh'sía de mi 11onorabln colega i amigo. 
'Caja de Crédito Hipotecario, en parcialidados 
de veinte mil pesos o fracciones, para di- lTot.¡cioues 
,cho objeto, hasta un total de setenta i un 
-mil pesos; i cuando el consejo de la Caja iba 
a darles la inversion correspondiente, lo lleb'.)'ó El señor OHIU,~GO (Prcsidentf}-Termi. 

nada la l)rimem hora. una nota del sellor Ministro de Hacienda ae-
Van a votarse las in(1icaóones formuladas. tual, en que le dice que no invierta los fondos. 
El señor SEGHETAHIO.--Para la indica-Yo creo, señor Presidente, que la Caja no • 

1 h ' 1 . . cion del SellOl' \"l'é18 se 1m pedido segunda 
e ara caso a señor l\hl1lstro, i pieuso así d' '. 1 - (' . .1' 

S ~.' 1 ·1' ..... 1, ISCUSlOfl por e SPll01' 'Ol'J'('¡t>rayo. 
porque u Senona, a C.1I1,l1l a 110t,1 a qllf' J'1' - . OI)I)'-'('() (.1)' .'1 t) 11. d 

fíe h S f 'd 1 1 ',SOllOl -\, \ 1', • . \('Sll ene .~"I\ue a 
me re ro, a u l'l o un eITor ega. 1 . l' . ¡ l'. . 

E, f t 1 1 " ,.,' 1, C", 1, (' . ~ I a 111( ICaClOl1 para 8('gUllC el ( lSCU81011. neeco, a clquoc1eo d 'al,L ce ,Il- 1'] - \11T ' U \N·¡·j)1 d dit H' t . 1 d" t '. t't . ~ ',SClIl)I'J"í,:-),-,¡ l)t .--(~\wqL1n econs-

1 
°a ,lPtO ec

d
'ano

f
·ll? efi 10

1 
alcsa /]/.1:-; It IH'lC¡1/11 ¿ l:m('ia di' ItL opusiciull dd hOl\orable serlor 

e e rac el' e o ICIna sea, ( oJlm!( len e C C I • • h 
¡'" t'. 1 t' 1 . t' ~ 1I1H'J'fI, ll31';1 q\H: sr: ·n~a (1!lC' no Si' !.(mel'e a· 

t 
Je?u lVO, SIno, por e CtO;1 ntI'Jo, a cons .. l- cer luz sobre nna cLlu"tioll ministerial. 

uyo como un cuerpo an onomo, que se rIJe 
por una lei orgánica éspecial. 

No tengo para qué citar esta lei, porque el .~Ieccion de COl1s('jero de Estado 
honorable Ministro debe conocerla, i croo que 
sin duda alguna la conoce, pues ha tepido I F.l señor (}Ji LtEG O (Prf'sicltmte). - Va a 
qu~ informarse perfectamente de ella por los procederse a la uleccioll de Consejero de Es..; 
altos puestos de Hacienda que Su Selloría ha ittc1o. 

/ 
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El señor ALESSANDIU.-2,Me permite la ¡ Por el seilor Mnc Iv~r don Enriq.ue 37 votos 
palabra un instaute, seúor Prei::iic1cnte'? ) Por el [wuor I,alTam CovarrúlJlas 

Es para pedir un dato. ¡ (:on ](Clü;'m¡do ............. » •••••• 36 " 
El señor OlnU~GO (Pl'esjllc-,nte). - Esta- (PUl' el seücr \\-:'~!"''l' l\Jartínez don 

mos eh votacion, señor Diputaclo. ~ J08,quin ............................... . 
El señor ALES:-:-ANDHJ.-Como no YC\- (Po,' el ::::oúor ¡\ Lll"c('~l Pardo don J e " 

mos a tener sesion hasta el ju{;ves, quiero po- ~ naro...................................... 1 " 
dir ahora el dato, a fin de que pueda estar ~ ----
en ese dia de la próxima sesion. ¡ 'TotaL. ............ ......... 75 votos 

El señor OIUiEGO (Presidente).-Ya 11e
1 manifestado a Su Señoría que estamos on vo- 1íayoría absoluta ele 7G, 38. 

tadon. ]~l sellor O1n~EGO (Presidente),-Como 

.Peticion de antecedentes 

El señor ALl1~.:3SANDHL-Pcro 2,qué le 
cUesta acceder a Su Señoría? 

Simplemünte deseo pedir al honorable Mi
nistro de Guerra se sirva enviar a b Cámara, 
ántes del juéves próximo, los antecedentes 
sobre la suspension del comandante Villa
rreal. 

El señor PHA'TS BELLO (:\linistro r1e 
Guerra).-Debci hacer presente a Su Señoría 
que el comandante Villarrealno ha sido sus
pendido sino tra::::ladado. 

El señor ALESSANDIU.--lj~ntónces, son 
los antecedentes de esa traslacion los que de
seo conocer. 

El señor PHA'l'S m~LL() (Millii::itro do 
Guerraf-Con el mayor gusto los onviaró a 
la Cámara. 

El señor ROGGANT.--Hago t:unbien ;;,' 
la peticion de esos antecec1entt;s. 

no ]mi ma\'oria absoluta, se va a repetir la 
votacion c~ncl'etándose a las dos personas que 
han ohtenido las mas altCts mayorias. 

So ya a leer el ,ü tí culo dell{nglamento q lle 
se réi')l"(l a esto caso 

El SCÍÍOl' SFjCHb~TAmO.--Dil;O el artíeulo 
107 elel Heglamento: 

"Habiendo dispenúon de votos en una cloc
eioIl, se contraerá ]8, scgund¡t votaclon n las 
do,,; personas que pam cada cargo hubillren 
o bteilic10 mayoría relativa. 

En caso clo elJlpate, decidirá la suerte". 

Se pJ'occrfió a repetiJ' la voiacion. 

11jl seúor S.l1~CRBjrl'AJUO.-nesultado de 
la vot8,cion: 

Por c10n Uaimnndo 1 J,anain C,)va-
rTú bias ............ : ..... : ............. ·· 

Por dOll Enrl(lllc 1\!8.e [vOl' .......... . 

:!:i ;,:1 votO C)!l:;1hnco. 

BS votos 
36 " 

Lus votos vÚlídc. ; ::::on setenta i cnatro: rna-
yOl'ía ai)soLuLl, tl'ei ita i OdlO. . 

Elecelon de ConsejcH) de I~stado El scii~)r OiL1" XlO (1'l'(~sidente).-(~.lIe-
da, I:::!l ccn,~~"C;lCn(:.Íl. dejiclo Comwjero de Es

El señor ORHEGO (Presiclellto).-Se ya tado el SCÜUI" don lü\iUl"nclo Larrain Cova
a proceder a la oleccion de un Consejm'o d0 rrúhi;ls. 
Estado. 80 hYi.1llta ¡ l :.,8;, :on. 

Los señores DillUtados pueclen pasar a de- 513 (c¡)Ludó {íi se.'! Jn. 

positar sus votos en 18, urn8,. 
El señor 8B~CHETA¡WJ.-Ue[:mltaclo do 

la votacion: 

••• 

M. E. CERDA, 

J -efe de la Ucuaccion • 


